
 
DICTAMEN 007-2022 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 

 
 
Al ser las 18:00 horas del sábado 03 de septiembre del año 2022, sesionó la Comisión 

permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando presentes 

las siguientes personas:  

Nombre Puesto 

Julia Isabel Víquez Jiménez Regidora Coordinadora 

Natalie McReynolds Medina Regidora Subcoordinadora 

Marcela Bolaños Alfaro Regidora 

Andrés Miranda Cambronero Asesor de la Comisión 

 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único punto de 

discusión, revisión del texto proyecto que se propone como Proyecto del Presupuesto Ordinario 

2023 con su respectivo Plan Anual Operativo y documento anexos; el cuál fue dado a valoración 

y conocimiento de los miembros del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto el viernes 26 

de agosto del 2022, mediante oficio OF-AL-363-2022, el cual remite oficios y documentos 

citados a continuación. 

1. OF-CM-199-2022, Acuerdo 04 Aprob Lineamientos Presup Ord 2023.  
2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto.  
3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024.  
4. Plan Anual Operativo 2023  
5. Sección de Ingresos 2023  
6. Sección de Egresos 2023 (Resumen)  
7. Egresos Detallados 2023  
8. Clasificador Económico 2023  

Información Complementaria: 
9. Origen y Aplicación 2023  
10. Estructura Organizacional 2023  
11. Salario Alcalde 
12. Detalle de Deuda  
13. Aporte Especie 2023  
14. Dietas Concejo Municipal  
15. Incentivos Salariales  
16. Justificación de Ingresos 2023 
17. Certificado Tesorería Presupuesto Ord 2023.  
18. OF-UTGV-149-2022 Proyección superávit 2022 UTGV  
19. OF-GAFT-096-2022 Certificación Proy. superávit 2022.  
20. Montos Preliminares Municipalidades L8114-9329 año 2023  
21. DAH-UF-C-MU-0229-2022 – Proy IFAM de Licores y Ruedo 202 
22. Justificación Egresos  



23. Cuota Afiliación UNGL 2023  
24. Cuota Afiliación FEDOMA 2023  
25. Proyección de Inversión  
26. Adquisición de Bienes y Servicios  
27. Plurianualidad 2023 – 2026  
28. OF-GAFT-097-2022 – Plazas presupuesto 2023 y Anualidades  

Adjunto al proyecto del Presupuesto Municipal 2023 con su respectivo Plan Anual Operativo 
para su valoración y conocimiento, se adjuntan los oficios OF-JVC-011-2022, OF-GAFT-099-
2022 en los cuales se da la recomendación técnica para que sea analizado por este honorable 
Concejo Municipal; los mismos fueron llevados a la sesión ordinaria N°170 del día lunes 29 de 
agosto del 2022 y en la cuál según Acuerdo 04, Artículo IV del acta número 170, se acuerda; 
“Dar por recibido el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo 
de la Junta Vial Cantonal para el período 2023, por un monto de ₡1.478.620.582,00 (mil 
cuatrocientos setenta y ocho millones seiscientos veinte mil quinientos ochenta y dos colones 
con cero céntimos) y el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual 
Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2023 por un monto de 
₡1.026.372.563,78 (mil veintiséis millones trescientos setenta y dos mil quinientos sesenta y 
tres colones con setenta y ocho céntimos). SEGUNDO: Trasladar el Proyecto de Presupuesto 
Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 
2023, por un monto de ₡1.478.620.582,00 (mil cuatrocientos setenta y ocho millones 
seiscientos veinte mil quinientos ochenta y dos colones con cero céntimos) y el Proyecto de 
Presupuesto Ordinario con su respectivo Pla Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto 
para el periodo 2023 por un monto de ₡1.026.372.563,78 (mil veintiséis millones trescientos 
setenta y dos mil quinientos sesenta y tres colones con setenta y ocho céntimos), a la Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto.- ACUERDO 
APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. –“ 

Y los documentos recibidos en fecha 03 de septiembre vía correo electrónico de parte de la 
administración y dirigidos a esta comisión, que serían los citados a continuación. 

• PAO Presupuesto Ordinario 2023. 

• Sección de Ingresos 2023. 

• Sección de Egresos 2023. 

• Egresos Detallados 2023. 

• Clasificador Económico 2023. 

• Origen y Aplicación 2023. 

• Justificación de Ingresos 2023. 

• Justificación de Egresos 2023. 

• Adquisición de Bienes y Servicios. 

• Plurianualidad. 

• DAH-UF-C-MU-298-2022 

 



RESUMEN 

Durante la sesión de la comisión, se efectuó un análisis de los detalles en la documentación 
soporte; para lo cual se solicitó al funcionario encargado de contabilidad y presupuesto 
municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; Lic. Andrés Miranda Cambronero en calidad 
de asesor de la comisión y para ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias. 

En fecha 26 de agosto mediante oficio OF-AL-363-2022 se hace remisión de proyecto 
Presupuesto Ordinario 2023 con sus documentos anexos, sin embargo el 03 de septiembre se 
notifica vía correo electrónico de parte del Licenciado Andrés Miranda, Encargado de 
Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que; en fecha viernes 02 de agosto del 
2022, al ser la 15:39 se recibe un correo electrónico de parte de Diana Chaves Barquero, auxiliar 
administrativa del departamento de administración hacendaria del IFAM, en el que tenía adjunto 
el oficio DAH-UF-C-MU-298-2022 (oficio con fecha del 31 de agosto), situación que implica unos 
ajustes, mismos que se plantean en el oficio OF-CO-0110-2022 y se adjuntan los documentos 
pertinentes. Los documentos que sufrieron cambios son los detallados a continuación: 

PAO Presupuesto Ordinario 2023. 

Sección de Ingresos 2023. 

Sección de Egresos 2023. 

Egresos Detallados 2023. 

Clasificador Económico 2023. 

Origen y Aplicación 2023. 

Justificación de Ingresos 2023. 

Justificación de Egresos 2023. 

Adquisición de Bienes y Servicios. 

Plurianualidad. 

DAH-UF-C-MU-298-2022 

Por lo tanto, la versión actualizada de estos fue la que analizó y estudió esta comisión, los 
demás se mantienen los originales. 

En los anexos de Presupuesto Ordinario 2023 en cada partida presupuestaria se detallan las 
bases para su referencia. 

Algunos de las explicaciones y conversaciones de la sesión se detallan a continuación: 

1. Se recibe el oficio DAH-UF-C-MU-0229-2022 del 14 de julio de 2022 del Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal, el cuál notifica un cambio en el oficio DAH-UF-C-MU-298-2022 

del 31 de agosto de 2022, el cual implica un cambio por concepto de Impuesto sobre Licores 

Nacionales, Impuesto sobre Licores Extranjeros e Impuesto al Ruedo, para el año 2023: 



2. Se recibe oficio OF-CO-110-2022 del 03 de setiembre de 2022 dirigido a la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto Concejo Municipal de Río Cuarto, de parte del Lic. Andrés Miranda 

Cambronero; Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río Cuarto, con las Observaciones 

Presupuesto Ordinario 2023; donde se manifiesta que; el viernes 02 de setiembre del 2022, 

al ser la 15:39 se recibió un correo electrónico por parte de Diana Chaves Barquero, auxiliar 

administrativa del departamento de administración hacendaria del IFAM, en el que tenía 

adjunto el oficio DAH-UF-C-MU-298-2022 (oficio con fecha del 31 de agosto), en el que 

establece lo siguiente: “Se modifica el oficio DAH-UF-0229-2022 del 14 de julio del 2022, 

por cuanto la restricción establecida en la regla fiscal no le permite a la Institución 

presupuestar la totalidad de recursos conforme a las estimaciones de ingresos, por lo que 

se debió ajustar el monto a transferir a su representada, quedando las transferencias, por 

concepto de Impuesto sobre Licores Naciones, Impuesto sobre Licores Extranjeros e 

Impuesto al Ruedo, para el año 2023,”. Donde además manifiestan que el importe real 

proyectado a girar a la Municipalidad de Río Cuarto trasciende a ₡3.265.158,17 (tres 

millones doscientos sesenta y cinco mil ciento cincuenta y ocho colones con 17/100).En ese 



sentido y en cumplimiento al principio presupuestario de equilibrio implica que un ajuste en 

los ingresos afecta en igual proporción en los egresos, es por ello, que esta dependencia 

somete a votación de esta honorable Comisión de Hacienda y Presupuesto de la 

Municipalidad de Río Cuarto a ajustar los códigos:   

Código Descripción Importe 
01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 1.500.000,00 
01.01.1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 3.500.000,00 
01.01.1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 500.000,00 
01.01.6.03.01 Prestaciones legales 10.976.306,60 

03.02.02.5.02.02 Vías de comunicación terrestre (Imp. Al Ruedo) 29.133.549,97 

Aunado al tema, dicha modificación del IFAM también representa un ajuste en la 

proyección de las transferencias a realizar al sector público al Comité Cantonal de Deportes 

y CONAPDIS. De acuerdo con los puntos detallados anteriormente es que la asesoría 

recomienda la actualización de los siguientes respaldos: 

 4- PAO Presupuesto Ordinario 2023.  

5- Sección de Ingresos 2023.  

6- Sección de Egresos 2023.  

6.1 – Egresos Detallados 2023.  

7- Clasificador Económico 2023.  

8.1 Origen y Aplicación 2023.  

8.8 Justificación de Ingresos 2023.  

8.9 Justificación de Egresos 2023.  

8.11 Adquisición de Bienes y Servicios.  

8.12 Plurianualidad. Así como la incorporación del respaldo  

8.8.f DAH-UF-C-MU-298-2022 Modificación Proyección Dist. Licores y Ruedo. 

 

 

 

 



3. Se procedió a realizar un análisis del Marco General (Aspectos estratégicos 

generales) del PAO 2023 planteado por la administración, se muestra detalle a continuación: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



4. Se analiza sección de ingresos Presupuesto Ordinario 2023 detallado en cuadro anexo: 



 

5. Se analiza cuadro de Resumen de Egresos del Presupuesto Ordinario 2023 que se 

muestra en cuadro adjunto: 

 

 

6. Se analiza sección de Egresos Detallados, adjunta a continuación: 

 



 

 



 

 

7. Se analiza cuadro de Clasificador económico del gasto público: 

 
 



8. Se ve el detalle del origen y aplicación de los recursos libres y específicos detallados en 

cuadros a continuación: 



 

 

 

 

 

 

 



9. Se recibe documento emitido por la administración sobre la Justificación de ingresos, 

cuya información es la siguiente: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS: 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre Bienes Inmuebles Ley N.º 7509 ¢276.000.000,00 

Realizando un análisis de comportamiento de recaudación de Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, se puede observar un crecimiento del ingreso por este rubro. Esto por las 

medidas que se implementan como actualización de las fincas, gestión de cobro entre otras.   

Es indispensable mencionar, que la información de ingresos de recaudación inicia en agosto 

2020, esto provoca no poder realizar comparación con periodos completos.  

Para las proyecciones de presupuesto del 2022 se estima un incremento del 8% en relación 

con el 2021. Esto en vista que el acumulado a Julio del 2021 el ingreso se encontraba en un 

77% de cumplimiento, lo que equivale a un importe de ₡176.603.172,36 (promedio ₡25,2 

millones) y para el 2022 se establece en un 75% de cumpliendo, para un ingreso de 

₡192.117.038,05 (promedio ₡27,4 millones), aunque el cumplimiento porcentual este a 2 

puntos por debajo con respecto al año anterior. Sin embargo, en un tema de relatividad más 

bien ha incrementado en ₡15,5 millones, es por esta razón que se proyecta para el 2023 un 

promedio mensual ₡23 millones. En el siguiente cuadro se puede observar el 

comportamiento mensual del ingreso de IBI. 

Aunado al tema, desde la administración se están realizando las gestiones pertinentes para 

la actualización de las bases imponibles, así como un seguimiento oportuno a la morosidad 

para aumentar la recaudación de este tributo. 



1.1.3.2.01.05.0.0.000    Impuestos específicos sobre la Construcción      ₡15.000.000,00 

Con respecto al impuesto de permisos de construcción se es aún más moderado, donde se 

estima para el próximo año con base en, una recaudación promedio al mes de ₡1.250.000. 

Dado que este tributo muestra un comportamiento más fluctuante, tal como se muestra en 

la gráfica. Se toma como base lo recaudado en el periodo 2022 para establecer el posible 

ingreso. Por tal motivo para el presupuesto 2023, se mantiene un criterio conservador y se 

proyecta el mismo importe del 2022. 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales, comerciales y otros permisos 

₡180.000.000,00 

Con base a la Ley 9932, Ley de Patente de la Municipalidad de Río Cuarto, dada en la 

Presidencia de la República, a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno, 

entra en vigor tras la publicación en la Gaceta Nº18 del veintisiete de enero del dos mil veinte 

uno. 

Realizando un análisis comparativo de la recaudación percibida en las licencias es 

importante mencionar que existe un cumplimiento del 83% que equivale a casi ₡116 millones 

en una estimación de ₡140 millones para el 2022 (promedio ₡16,5 millones), es por este 

motivo ante el buen comportamiento en la recaudación y por los planes de acción de este 

Gobierno Local con gestiones más focalizadas en procura de promover el fortalecimiento del 

comercio formal es que para el 2023 se proyecta una recaudación promedio de ₡15 

millones, lo que representa que de forma anual se podrían percibir al menos 180 millones 

bajo este concepto. 



Además, el cobro de las patentes no se encuentra en un alcance del 100% y existen sectores 

productivos pendientes de gestionar patentes.  Por esta razón se presupuesta para el 2023 

un aumento del 28% con relación al ingreso del periodo 2022. 

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres por constitución de hipotecas y cédulas Hipotecarias          

₡7.200.000,00          

De acuerdo con el comportamiento promedio de los ingresos por este concepto, se estima 

para el año 2023 ₡7,2 millones de colones. 

Con respecto a este rubro y al corte de julio del 2022 existe una recaudación de ₡4,4 

millones (promedio ₡632.300), lo que representa un cumplimiento del 85% de la 

proyección, es por este motivo que se estima pasar de ₡5,2 a ₡7,2 millones para el 2023, 

lo que representa un promedio de ₡600.000.  Esta información se puede visualizar en el 

siguiente cuadro. 

  



1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbres Ley 7789 Parques Nacionales           ₡3.780.000,00 

Con respecto a la proyección de las patentes comerciales se determina la proporción del 2% 

de Timbres Pro Parque, así como el Timbre de 5.000 para las licencias de licores. 

En este rubro se estima una recaudación de ₡3.780.000,00 

1.3.4.1.00.00.0.0.000    Intereses moratorios por pago impuestos      ₡10.200.000,00 

Con relación a la proyección de los intereses moratorios se había incorporado una 

proyección de 12 millones para el 2022, donde, al corte de julio se ha alcanzado el 49% de 

cumplimiento, con un promedio mensual de ingreso de ₡913.744. En ese sentido esta 

situación evidencia un decrecimiento en la recaudación, misma que puede estar vinculada 

a tres motivos: 

-Como lo es que en un inicio de operaciones de este Gobierno Local existía una mayor 

recaudación de intereses por la espera de los contribuyentes para la cancelación de los 

tributos a la nueva administración. 

-Las gestiones asertivas y oportunas en el plan de cobro a los contribuyentes. 

-La adhesión a la Ley 10026 "Autorización Municipal para promover la disminución de la 

morosidad de sus contribuyentes y facilitar la recaudación", en donde se condonaban los 

intereses moratorios. 

Por tal razón esta cuenta de ingreso para el presupuesto 2023 una disminución del 15% con 

respecto al año anterior, para un monto anual de ₡10.200.000,00, lo que representa un 

promedio mensual de ₡850.000. 

  



1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes del Sector Público                                   

₡2.921.608,20 

Este monto corresponde al aporte del IFAM relacionado con el Impuesto Licores Nacionales 

y Extranjeros, por un monto de ₡2.921.608,20, según el oficio DAH-UF-C-MU-298-2022, 

enviado por el Encargado de la Unidad Financiera del Instituto de Fomento y Asesoría 

Municipal. 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital del Sector Público    ₡1.277.193.165,29                             

Aporte del Gobierno Central Recursos Ley 8114, según la información divulgada por la por 

Secretaría de Planificación Sectorial, donde se detalla el importe por asignar a los gobiernos 

locales, en que se incluye para el cantón de Río Cuarto un importe de ₡1.277.193.165,29. 

Aporte del IFAM relacionado con el Impuesto al Ruedo, por un monto de ₡343.549,97, 

según el oficio DAH-UF-C-MU-298-2022, enviado por el Encargado de la Unidad Financiera 

del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 

3.3.1.0.00.00.0.0.000        Superávit Libre    ₡49.000.000,00  

En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Municipalidad de Grecia, superávit 

originado en la liquidación del 2021, donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-096-2022 de 

la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, se certifica que para el 2022 se 

dispondrá de ₡49.000.000,00 Por lo que se procede con la separación de dichos recursos. 

3.3.2.0.00.00.0.0.000        Superávit Especifico      ₡681.669.305,21 

De la misma manera que en el superávit libre se traslada como superávit específico, y se 

presupuesta el remanente de la partida del Aporte Ministerio de Gobernación y Policía para 

gasto operativo de la Municipalidad de Río Cuarto, según Artículo No.6 y transitorio II de la 

Ley No.9440, del 20 de abril del 2018.  

Este recurso fue incluido en el Presupuesto Ordinario de la Republica para el año 2020, en 

la Ley 9791, “Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica Ejercicio Económico 

Año 2020, publicado en el Alcance 273 A y 273 B de la Gaceta Nº 233 del 6 de diciembre 

2019”. 

En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Ministerio de Gobernación y Policía, 

superávit originado en la liquidación del 2020, donde, de acuerdo con el oficio OF-GAFT-



096-2022 de la Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, certifica que para el 2023 

se dispondrá de ₡681.669.305,21. Por lo que se procede con la separación de dichos 

recursos. 

Así como el superávit especifico de la Unidad Técnica de Gestión Vial, proyectado por el 

Ingeniero de UTGV, en el que emite la certificación OF-UTGV-149-2022, mismo que es 

originado por una proyección de la liquidación presupuestaria del 2022, mostrando un 

remanente proyectado de ₡202.000.000,00. 

Cabe mencionar, que estos superávits se utilizaran para financiar proyectos que se habían 

considerado para su ejecución en el 2022, pero debido a diversos aspectos deberán 

replantearse para el 2023, costeando proyectos para los que fueron creados de acuerdo con 

la legislación vigente. 

 

10. Se recibe CERT-TEMRC-001-2022 emitido por la Licda. Grettel Bolaños Chaves, 

Tesorera de la Municipalidad de Río Cuarto a solicitud del Licenciado Andrés Miranda 

Cambronero, Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, donde certifica la proyección 

de ingresos para el 2023, por un importe de ₡2.504.993.145,78 (dos mil quinientos cuatro 

millones, novecientos noventa y tres mil ciento cuarenta y cinco con 78/100), de los cuales se 

desglosan de la siguiente manera: 

Sin embargo, es de conocimiento de esta Comisión que debido a la modificación de los 

fondos a girar por parte del IFAM, la proyección de los ingresos presupuestarios 2023 

corresponde a ₡2.502.735.045,38 (dos mil quinientos dos millones setecientos treinta y 

cinco mil cuarenta y cinco colones con 38/100). 



11. OF-GAFT-096-2022 del viernes 12 de agosto de 2022 dirigido al Licenciado Andrés 

Miranda Cambronero; Departamento Presupuesto Municipalidad de Río Cuarto con 

Certificación de Superávit 2023 emitido por el Lic. Edwin Mora Vásquez; Dirección 

Administrativa Financiera y Tributaria a.i. Municipalidad de Río Cuarto en la elaboración del 

presupuesto 2023 de la Municipalidad de Río Cuarto, le comunicó las partidas presupuestarias 

que tendrán superávit del año en curso. Esto, con la intensión de que dichos excedentes sean 

reincorporados al presupuesto ordinario 2023. Además, para cada una de las partidas se indica 

la justificación por la cual no será posible la ejecución de la totalidad de los recursos 

presupuestarios. En este superávit se adjunta oficio OF-UTGV-149-2022 donde este 

departamento informa cuales son las partidas y sus montos para el superávit 2022 estimado de 

la Unidad Técnica de Gestión Vial. En total el monto proyectado del superávit 2022 corresponde 

a ₡730.669.305,21, en donde, superávit libre es de ₡49.000.000,00 y el superávit específico 

₡681.669.305,21. Se adjunta cuadro a continuación: 



 



 

12. Se estudia oficio OF-UTGV-149-2022 del 12 de agosto de 2022 de la UTGV con el asunto: 

Superávit 2022 UTGV, citado en el punto anterior; para el año 2021. En total, el monto 

proyectado del superávit 2022 corresponde a ₡202.000.000,00 (doscientos dos millones de 

colones). Este monto se desglosa a continuación: 

 

13. Se adjunta cuadro sobre secretaría de planificación sectorial montos estimados 

preliminarmente por asignar a las ochenta y dos municipalidades del país ley Nº 9329 

“primera ley especial para la transferencia de competencias: atención plena y exclusiva de 

la red vial cantonal” según modificación al artículo N° 5 de la ley N° 8114 “de simplificación 

y eficiencia tributarias” para el ejercicio económico y fiscal del año 2023, a continuación: 

 



 



14. Se recibe documento emitido por la administración Municipal con la respectiva 

justificación de Egresos, la cual se detalla de la siguiente manera: 

 

Para el ejercicio del año 2023, se incluye en el Presupuesto Ordinario un desglose de egresos 

para cada una de las partidas, con el fin de suplir las erogaciones necesarias para garantizar el 

normal funcionamiento de las diferentes dependencias municipales. Se incluye en los tres 

programas correspondientes y el propósito final es lograr una gestión municipal eficaz, eficiente 

y transparente, en el cumplimiento de metas y objetivos planteados en el Plan Operativo de la 

Municipalidad de Río Cuarto para el año 2023, vinculado al Plan de Gobierno de la Alcaldía. Se 

consideran todas las dependencias municipales. Se presenta la justificación de egresos para 

cada una de las partidas contenidas en los programas, a fin de facilitar la comprensión, estudio, 

análisis y valoración integral del plan operativo anual y el presupuesto. 

PROGRAMA I - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

En este programa se asignan los recursos económicos esenciales para los gastos 

administrativos de los procesos, subprocesos y actividades que integran esta área como son: 

Remuneraciones: Esta partida incluye los recursos de la Administración General y Auditoría 

Interna, para la cancelación de los sueldos para cargos fijos, servicios especiales, suplencias, 

décimo tercer mes, dietas a los regidores, tiempo extraordinario, retribución por años servidos, 

pago de anualidades, prohibición del ejercicio liberal de la profesión, dedicación exclusiva, así 

como las cargas sociales correspondientes a cada una de estas subpartidas. 

Los salarios y perfiles de los puestos están basados en el Manual Descriptivo de Puestos 

elaborado por la Unión Nacional de Gobierno Locales.  

Se tomarán las disposiciones que al respecto emita el Gobierno en materia salarial. 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos del Programa I, se incluyen 11 plazas, como se 

detallan a continuación: 

 

 

 

 



Número 

de plazas 

 

Clase del puesto 

 

Descripción del puesto 

 

Salario Base 

1 Alcalde Municipal  ¢1.601.419,05 

1 Vice-alcaldesa  ¢1.281.135,24 

1 Técnico Municipal 1 Cajero Plataforma ¢450.950,00 

1 Técnico Municipal 2 Encargado de Cobros y 

Patentes  

¢422.436,00 

1 Técnico Municipal 3 Secretaria del Concejo 

Municipal 

¢497.702,00 

 

3 

 

Profesional Municipal 2 

Contador-Presupuesto 

Proveedor  

Tesorero 

 

¢680.565,00 

 

3 

 

Profesional Municipal 3 

Gestor financiero-

administrativo 

Abogado 

Auditor 

 

¢744.140,00 

 

En la subpartida de Servicios Especiales del Programa I, se da contenido a 3 plazas como se 

desglosan a continuación: 

 

Número 

de plazas 

 

Clase del puesto 

 

Descripción del puesto 

 

Salario Base 

 

2 

 

Técnico Municipal 2 

Secretaria Alcaldía 

Asesor Alcalde 

 

¢422.436,00 

 

        1 

 

Profesional Municipal 3 

 

Abogado (Medio tiempo) 

Concejo Municipal 

 

¢372.070,00 

 

 



Servicios: En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 

municipalidad contrae, en estos comprende los gastos de alquiler en mobiliario y equipo, alquiler 

de equipo de cómputo para la adquisición de licencias “software”, servicios básicos de agua, 

luz, teléfono, correo, energía eléctrica, información para publicación de reglamentos y otros, 

publicidad y propaganda, impresión y encuadernación, comisiones bancarias, servicio de 

transferencia de electrónica de información, servicios en ciencias de la salud, jurídicos, 

económicas y sociales , informáticos, otros servicios de gestión y apoyo, también se asignan 

recursos para mantenimiento de sistemas informáticos, equipo y mobiliario de oficina, edificio y 

transporte, equipo de comunicación, transporte dentro del país y viáticos de acuerdo con el 

Reglamento respectivo, seguros para cubrir pólizas como: riesgos del trabajo, incendio y demás 

pólizas, marchamos; actividades de capacitación al personal y protocolarias, se incluye gastos 

de representación para la atención oficial de personas ajenas a la institución. 

Materiales y suministros: Comprende los recursos para compra de artículos y suministros de 

oficina, textiles y vestuario, tintas, pinturas y diluyentes, productos farmacéuticos y de limpieza, 

combustibles y lubricantes. Así como, repuestos y accesorios, útiles y materiales de oficina, 

productos de papel, cartón e impresos para el desarrollo de las funciones administrativas de la 

institución. 

Bienes duraderos: Se presupuestan recursos para la compra de Equipo comunicación y 

mobiliario de oficina, comprende escritorios, Equipo de cómputo para un servidor, y mobiliarios 

diversos, Bienes intangibles para la adquisición de software del sistema integrado, para las 

diferentes áreas de Auditoría, Concejo Municipal y la Administración General. 

Registro de deuda y transferencias: Se incluyen recursos para las transferencias específicas 

establecidas por ley hacia diferentes entidades del sector público como el Registro Nacional de 

la Propiedad, CONAPDIS, Juntas de Educación y Órgano de Normalización Técnica, Comité 

Cantonal de Deportes, CONAGEBIO y Fondo de Parques Nacionales. Según se establecen en 

los siguientes fundamentos legales: Juntas de Educación, Ley 7552 “Subvención a las Juntas 

de Educación por las Municipalidades” establece que: “Anualmente, las municipalidades 

destinarán por lo menos el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley 

de impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para subvencionar a las 



juntas de educación de su respectiva jurisdicción territorial. ONT (Órgano de Normalización 

Técnica), Según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7509, Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, establece que “Asignación y utilización de recursos. El Ministerio de Hacienda 

tomará las previsiones presupuestarias para el desarrollo adecuado del Órgano de 

Normalización Técnica Municipal. A fin de cumplir sus objetivos, contará también con el uno por 

ciento (1%) de lo que cada municipalidad recaude por el impuesto sobre bienes inmuebles. Este 

fondo podrá ser utilizado únicamente para los fines específicos de esta Ley. El Órgano de 

Normalización Técnica informará cada año, a las municipalidades, sobre los resultados de su 

gestión y acerca del uso y destino de dichos recursos, sin perjuicio de la fiscalización superior 

que corresponde a la Contraloría General de la República.” Junta Administrativa Registro 

Nacional, Reforma al artículo 30 de la Ley 7509, mediante la publicación de la Ley 9976, Ley 

de Movilidad Peatonal, donde en el artículo 22- Se reforma el artículo 30 de la Ley 7509, 

Impuesto de Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995. El texto es el siguiente: “Artículo 30- 

Recursos para el Catastro Nacional. Cada año, las municipalidades deberán girar, a la Junta 

Administrativa del Registro Nacional, el dos por ciento (2%) del ingreso anual que recauden por 

concepto del impuesto de bienes inmuebles.” Comité Cantonal de Deportes, De acuerdo con 

la norma vigente, las municipalidades deben asignar a los Comités Cantonales de Deportes y 

Recreación, un aporte mínimo equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos ordinarios. 

CONAPDIS, El cero coma cinco por ciento (0,5%) del Presupuesto general de los Gobiernos 

Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N° 9303. CONAGEBIO, Los ingresos 

por concepto del Timbre de Parques Nacionales se establecen en el Artículo 7 de la Ley de 

Servicio de Parques Nacionales, Ley Nº 6084 del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por 

medio del Artículo 43 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 27 de mayo de 1988 se 

actualizaron los montos a cobrar por este timbre, estableciendo en sus artículos 19 y 43 que se 

destinará un 10% para el financiamiento de la Oficina Técnica y de la Comisión. Fondo de 

Parques Nacionales, Nº 29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto restante luego del depósito 

del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad que se indica 



en el artículo anterior, el setenta por ciento restantes será depositado en el Fondo de Parques 

Nacionales, en los mismos términos y plazo que se señala en el artículo precedente.  

También existe las transferencias a realizar a la UNGL por un importe de ₡1.085.438, según 

oficio DAF 0086-07-2022, así como a FEDOMA por un monto de ₡1.953.600, de acuerdo con 

lo estipulado en el oficio OF-CO-105-2022. Por otro lado, en el apartado de prestaciones, se 

reservan por concepto de prestaciones legales y otras prestaciones que corresponden a 

posibles liquidaciones de personal e incapacidades. 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

El cantón de Río Cuarto, dado a su reciente creación como Municipalidad todavía no cuenta 

con servicios comunales establecidos que se le puedan brindar a los contribuyentes de la 

comunidad.  Actualmente, se está trabajando en realizar los estudios para tratar de brindar en 

el 2022-2023 los servicios de recolección de basura, por el momento únicamente Mantenimiento 

de edificio, asumiendo este la consejería de los locales municipales. 

Es así como en el Programa II se presupuestan los recursos para el funcionamiento y operación 

de los servicios generales, Recolección de Basura, Mantenimiento de edificios, Educativos 

Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y complementarios, Depósito y tratamiento de 

basura, Protección del medio ambiente y Emergencias cantonales para este periodo 2023. 

Remuneraciones: En la partida de remuneraciones se incluye los salarios fijos, suplencias, 

retribución por años servidos, decimotercer mes, así como las cargas sociales para el año 2022. 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos se incluye 1 plaza como se detalla a 

continuación: 

IBI
Timbres 

Municipales
IFAM Permisos Const.

Intereses 

Moratorios
Patentes

Timbres Pro 

Parque
Total

Proyección Recaudación 

2022
276.000.000,00     7.200.000,00  2.921.608,20    15.000.000,00  10.200.000,00  180.000.000,00  3.780.000,00   495.101.608,20  

%

Juntas de Educación 10% 27.600.000,00       27.600.000,00     

ONT 1,00% 2.760.000,00          2.760.000,00       

Junta Adm. Reg. Nacional 2,00% 5.520.000,00          5.520.000,00       

Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación
3% 8.280.000,00          216.000,00      87.648,25          450.000,00       306.000,00       5.400.000,00      14.739.648,00     

CONAPDIS 0,50% 1.380.000,00          36.000,00        14.608,04          75.000,00          51.000,00          900.000,00          2.456.608,00       

CONAGEBIO 10% 378.000,00      378.000,00          

Fondo de Parques 

Nacionales

70% del 

90% 

restante

2.381.400,00   2.381.400,00       

TRANSFERENCIA CORRIENTE



N plazas Clase del puesto Descripción del puesto Salario Base 

1 Operativo 

Municipal 1-A 

Conserje ¢ 344.410,00 

Servicios: En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 

municipalidad contrae, en estos comprende los gastos de alquiler de edificios a fin de solventar 

las necesidades de espacio para bodega de la institución, alquiler de maquinaria y equipo, 

gastos de electricidad, de agua y alcantarillado, telecomunicaciones e internet, información para 

la publicación de las consultas públicas referente al servicio de recolección de basura, 

publicidad de servicios municipales, transporte de bienes, servicios de ingeniería para 

implementar el PGAI en la institución e iniciar el proceso de acreditación de Bandera Azul, 

servicios en ciencias económicas  para brindar a la población capacidades para desenvolverse 

de una mejor forma como ciudadanos integrales, servicios generales para el mantenimiento de 

las áreas verdes de la institución, otros servicios de gestión y apoyo como parte del capital inicial 

de trabajo para brindar el servicio de recolección de basura por medio de la contratación de un 

tercero y fondos para los proyectos de impacto cultural en el cantón, como lo es el programa 

“Río CuArte”, además de promover una correcta clasificación y tratamiento de residuos en el 

cantón y contribuir a embellecer el cantón.  Se incorpora contenido presupuestario para cubrir 

pólizas como: riesgos del trabajo, incendio y demás pólizas, actividades de capacitación a la 

población para crear una cultura en la población se plantea realizar capacitaciones a los 

riocuarteños sobre el depósito y tratamiento de la basura, protocolarias y sociales para 

actividades de fin de año en el cantón, celebración al cantonato, 15 de septiembre entre otras, 

siempre manteniendo los criterios de oportunidad, economía, pertinencia y conveniencia, con 

el principio de proporcionalidad y razonabilidad. Además, el pago de marchamos; 

mantenimiento de edificios, equipo de transporte y oficina. Además, se consideran servicios de 

atención de emergencias para servicios de gestión y apoyo a la comunidad antes cualquier 

eventualidad. 

Materiales y suministros: Comprende los recursos asignados a las subpartidas de 

combustibles y lubricantes, alimentos y bebidas para atención a población vulnerable, en caso 

de ser necesario por problemas con la pandemia del COVID-19, así como otros productos 



químicos, productos farmacéuticos y medicinales, materiales y productos de uso en la 

construcción como productos metálicos, minerales y asfálticos, maderas y sus derivados 

productos eléctricos, de vidrio y plástico, útiles y materiales de oficina y cómputo, útiles y 

materiales médico, hospitalario y de investigación, productos de limpieza, herramientas, 

repuestos y accesorios, materiales de resguardo y seguridad, útiles de cocina y suministros 

diversos. Además, se consideran la adquisición de productos forestales para las campañas de 

reforestación como mecanismo de impacto para la protección del medio ambiente. 

Con un enfoque educativo, cultural y educativo, se plantea un proyecto de dotar que textiles 

deportivos a los diversos centros educativos del cantón a fin de ser propulsores de una sociedad 

activa y tratar de disminuir los índices de delincuencia.  

Bienes duraderos: En esta partida se asignan recursos para el buen desempeño y apoyo de 

algunos servicios se estima un importe para maquinaria, equipo y mobiliario diverso para la 

adquisición de puntos ecológicos para colocarlos en lugares estratégicos en el cantón para 

promover una correcta clasificación de los desechos. 

PROGRAMA III INVERSIONES 

Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de acuerdo con 

lo establecido en la ley 8114: la actividad de Dirección correspondiente a la Unidad Técnica de 

Gestión Vial; Alquiler Maquinaria; Productos Minerales y Asfálticos; Mantenimiento y 

construcción de caminos por contrato; Construcción de Aceras y Otros (en cumplimiento a la 

Ley 7600 y Ley 9976); Construcción de alcantarillados.  

En el Programa III se incluyen los siguientes proyectos: 

✓ La Construcción del Edificio Sede de la Municipalidad de Río Cuarto por 

₡255.186.270,00 millones de colones, los cuales se financian con el Aporte del Gobierno. 

✓ De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 6750 y el 

Reglamento de Protección a las Artes Plásticas, Decreto Ejecutivo 18215-C-H, publicado 

en la Gaceta 193 del 15 de julio de 1988, se presupuesta un 1% para la Adquisición de 

Obras de Arte. 

✓ Construcción de aceras. (Ley de Movilidad Peatonal). 



✓ Como parte de las gestiones municipales para crear espacios de recreación para la 

población riocuarteña, tales como mejoras en parques. 

✓ Construcción de un antiteatro en el distrito de Santa Rita para la población riocuarteña. 

✓ Construcción de un parqueo vehicular para resguardar la flotilla institucional. 

✓ En el Proyecto 6 igualmente se incluye en el Programa III, la Dirección Técnica y Estudio 

con el fin que brinde insumos a otras unidades. 

Remuneraciones: En esta partida se incluyen recursos para sueldos por cargos fijos, jornales, 

suplencias, retribución por años servidos, decimotercer mes, prohibición al ejercicio o 

dedicación exclusiva, tiempo extraordinario y las correspondientes cargas sociales, para las 

áreas de la Unidad Técnica Gestión Vial Municipal, así como de la Dirección Técnica y Estudios. 

En la subpartida de Sueldos para Cargos Fijos se incluyen 7 plazas como se detallan a 

continuación: 

Número 

de 

plazas 

 

Clase del puesto 

 

Descripción del puesto 

 

Salario Base 

1 Técnico Municipal 2 Inspector general ¢459.600,00 

2 Técnico Municipal 2 Asistente UTGVM ¢422.436,00 

 

2 

Profesional 

Municipal 1 

Promotor social 

Perito valuador, topógrafo 

 

¢558.182,00 

 

2 

Profesional 

Municipal 2 

Ingeniero de obra 

Ingeniero de caminos 

 

¢680.565,00 

Servicios: En esta partida se dan recursos para alquiler de equipo y maquinaria, equipo de 

cómputo, servicio de telecomunicaciones, información, impresión, encuadernado y otros, 

transporte de bienes, servicios de transferencia de electrónica de información, servicios en la 

ciencia de la salud, jurídicos, servicios de ingeniera como parte de la asesoría desarrollo de vías 

de comunicación, servicios generales, otros servicios de gestión y apoyo, seguros como riesgos 

del trabajo, seguro de vehículos, marchamos, así como transporte dentro del país y cubrir 

viáticos bajo la regulación vigente para el desarrollo de las funciones, capacitación al personal. 



Además de costear el mantenimiento y reparación de equipo de transporte, mantenimiento de 

vías de comunicación, mobiliario y equipo de cómputo, y otros equipos. 

Materiales y suministros: La partida de materiales y suministros incluye recursos para el pago 

de combustibles y lubricantes, farmacéuticos, materiales y productos minerales y asfálticos, 

metálicos, productos electrónicos, de vidrio y plástico otros materiales de uso en la construcción, 

herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios, artículos de oficina, papelería, productos 

de papel, artículos de seguridad y resguardo. Así como textiles para brindar al personal 

pertinente del equipo necesario para salvaguardas su integridad física en la realización de sus 

labores. 

Bienes Duraderos: Se incluye en esta partida de equipo de comunicación, equipo de cómputo 

y mobiliario diversos para acondicionar de las herramientas necesarias al personal. 

Existe una gran proporción destinada al desarrollo de vías de comunicación terrestre a fin de 

mejorar la estructura vial del cantón. También se asignan recursos en vías de comunicación 

para Construcción de aceras y otros en cumplimiento a la Ley 7600, y obra contratada para el 

mantenimiento de las necesidades de las vías de comunicación del Cantón. 

Además, incluyen recursos para la construcción del edificio nuevo y para la adquisición de 

piezas y obras de colección. Por otro lado, se crean espacios de recreación, como la mejora de 

parques en instalaciones como adiciones y mejoras. 

Proyecto de construcción de un anfiteatro en el distrito de Santa Rita para la población 

riocuarteña. Un parqueo para la flotilla vehicular, que actualmente se encuentra a la intemperie 

y con poca seguridad. 

Transferencias Corrientes: A este grupo se le asignan los recursos necesarios para el pago 

de incapacidades. 

 

 

 

 

 

 



15. Se adjunta Cuadro #2 sobre Estructura Organizacional (Recursos Humanos) 

 

 

 

 



16. Se adjunta Cuadro #3 sobre el Salario del Alcalde y la Vicealcaldesa, con detalle de estos: 



17. Se adjunta Cuadro #4 sobre Detalle de Deuda 2023: 

 

18. Se adjunta Cuadro # 5 sobre Aportes en especie para servicios y proyectos comunales. 

 

 



19. Se adjunta el Cuadro #6 sobre el Cálculo de Dietas a Regidores, en el que se proyecta un 

crecimiento del 10%, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Código Municipal. 

20. Se adjunta Cuadro #7 sobre incentivos salariales que se reconocen en la entidad: 



21. Se adjunta datos de oficio DAF 0086-07-2022 de parte de la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales sobre el monto a incluir en su presupuesto para el año 2023, como cuota de 

afiliación a la UNGL, por la suma de ₡1.085.438,00, se muestra en cuadro adjunto: 

El monto anterior corresponde al 2,5 x 1000 fijos sobre el Presupuesto Ordinario del año 2022 

y adicionalmente el monto que se genere sobre los ingresos corrientes de los presupuestos 

extraordinarios del año anterior. 

 

22.  Se adjunta un extracto del oficio OF-CO-105-2022, donde se da respuesta al oficio GF-029-

2022 a FEDOMA, en el que se proyecta desembolsar a FEDOMA un importe de 

₡1.953.600,00 con fundamento en el Estatuto de la Federación Occidental de 

Municipalidades de Alajuela, donde en su artículo 38 establece, “Para cubrir los gastos 

ordinarios de la Federación, cada Municipalidad signataria le girará el cuatro por mil de su 

Presupuesto Ordinario, debiéndose desembolsar como máximo en tres tractos 

proporcionales en los meses de marzo, junio y setiembre, y con fecha máxima al 30 de 

setiembre, a efecto de posibilitar la operación de la Federación”. 



23. Se adjunta cuadro sobre Proyectos de Inversión Pública, presupuesto ordinario 2023 

programa III: inversiones. 

 

24. Se adjunta Anexo 7 sobre Adquisición de Bienes y Servicios (artículo 3 del reglamento 

sobre refrendo de las contrataciones de la administración pública) 

 



25.  Se adjunta cuadro sobre Plurianualidad y la respectiva explicación de este dada por la 

administración: Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: El Plan de Gobierno 

2020-2024 está vinculado a objetivos de corto y mediano plazo, mismos que se representan en 

los siguientes ejes con algunos ejemplos: Salud, se realizarán las gestiones correspondientes 

como incrementar los Centros de Salud a diversos puntos del cantón. Educación, se realizará 

las gestiones interinstitucionales con el Ministerio de Educación a fin de crear un Colegio 

Técnico en el cantón, o en su defecto modificar un colegio académico a está otra modalidad. 

Deporte, arte y cultura, desde inicio y por todo el plan de gobierno se han formulado mecanismo 

para promover estos ejes en el cantón, con proyectos como "Río CuArte", con el propósito de 

crear espacios de recreación donde la población joven se pueda desenvolver artísticamente y 

de manera sana. Seguridad ciudadana, en el plan de gobierno se plantea promover la 

coordinación ciudadana de seguridad con el objetivo de ir formando un cantón seguro para su 

población y visitantes. De acuerdo con el desarrollo de este eje se espera a mediano plazo que 

se puede crear la policía municipal y trabajar muy de la mano con la Fuerza Pública para 

fortalecer este eje. Infraestructura, desde el año 2021 se plantean crear espacios libres de 

recreación para las familias riocuarteñas, tal como las mejoras en parques. Turismo, empleo y 

ambiente, con respecto a estos tres ejes van muy de la mano, dado que se realizarán las 

gestiones pertinentes para promover una reactivación económica en el cantón por las bellezas 

naturales, siempre considerando las repercusiones ambientales que puedan estar presentes, 

un ejemplo de esto es el lanzamiento de la marca cantón, "Río Cuarto, Todo por descubrir", así 

como estudios de proyección para incentivar el empleo por el crecimiento turístico. Cabe 

mencionar que se está trabajando en la creación del Plan de Cantonal de Desarrollo Humano 

Local, así como el Plan Estratégico Municipal, el cual se está realizando con la colaboración del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, pero se dará un seguimiento constante 

en el desarrollo de estos, esto debido al reducido personal que contamos, pero sí existe 

personal clave que se involucrará en la creación de los planes. Análisis de Resultados de 

proyecciones de ingresos y gastos: De acuerdo a la proyección de los ingresos corrientes se 

estima un crecimiento desacelerado, pero no vinculante a que se proyecte un descrecimiento 

en el cantón, esto es debido a que se considera que aún es un tiempo muy reducido para este 



gobierno local para determinar con bases con fehacientes sobre el comportamiento real de 

recaudación en nuestra jurisdicción territorial, de igual manera con relación al total de los 

ingresos proyectamos se muestra una declinación, pero en este caso obedece al uso de los 

fondos girados por el Ministerio de Gobernación y Policía por la constitución como cantón, que 

se ha ido arrastrando como superávit. Por otro lado, en lo que respecta a los egresos fueron 

establecidos acorde a los ejes de acción del Plan de Gobierno 2020-2024, los cuales están 

relacionados a la mejora social, educación, salud, deporte y recreación de la población, arte y 

cultura, seguridad, turismo y ambiente, infraestructura y seguridad ciudadana, donde se tiene 

muy presente la solvencia financiera de la institución y se proyectan diversos planes de acción 

para mejorar la base imponible y recaudación de los tributos a fin de poder brindar un desarrollo 

integral en el Cantón de Río Cuarto. Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones 

de ingresos y gastos: De acuerdo a la proyección de los ingresos corrientes se estima un 

crecimiento desacelerado, pero no vinculante a que se proyecte un descrecimiento en el cantón, 

esto es debido a que se considera que aún es un tiempo muy reducido para este gobierno local 

para determinar con bases con fehacientes sobre el comportamiento real de recaudación en 

nuestra jurisdicción territorial, de igual manera con relación al total de los ingresos proyectamos 

se muestra una declinación, pero en este caso obedece al uso de los fondos girados por el 

Ministerio de Gobernación y Policía por la constitución como cantón, que se ha ido arrastrando 

como superávit. Con respecto a los egresos se realiza un seguimiento vinculando los ejes de 

acción del Plan de Gobierno, así como una estimación de los servicios y materiales, con base 

a las remuneraciones actualmente no se considera un aumento en las plazas, además de las 

establecidas para este periodo, solamente el aumento salarial correspondiente, de acuerdo con 

el aumento de periodos pasados. Se muestra una disminución de los bienes duraderos, pero 

esto responde a la disminución de los superávits que se esperan invertir en infraestructura y 

vías de comunicación terrestre. 

 

 

 



26. Se recibe el oficio OF-GAFT-097-2022 del 23 de agosto del 2023, por parte del Lic. Edwin 

Mora Vásquez, de la Dirección Administrativa, Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad 

de Río Cuarto, mismo que informa que para la elaboración del Presupuesto 2023 no se 

solicitó plazas nuevas en ninguna de las áreas a mencionar: Administración, UTGV y el 

Concejo Municipal. Aunado a ello, resalta que es importante mencionar que se contempla 

para el Presupuesto 2023 la inclusión del pago de anualidades para los funcionarios de la 

Municipalidad según oficio OF-RRHH-050-2022, OF-RRHH-051-2022, OF-RRHH-052-2022 

emitidos por la Licda. Aurora Fallas Lara encargada administrativa de Talento Humano a.i., 

los cuales se encuentran como anexo en el oficio supra citado. 

 



27. Se recibe oficio OF-UTGV-145-2022; del 09 de agosto de 2022 emitido por el señor Mario 

Jiménez Bogantes, Ingeniero a.i de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la 

Municipalidad de Río Cuarto, dirigido a la Junta Vial Cantonal, el asunto del mismo es el 

Remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario 2023 y PAO 2023 UTGV, en el que se 

indica que, “de acuerdo con el análisis presupuestario realizado en base a la operatividad 

técnica y administrativa del departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial de la 

Municipalidad de Río Cuarto para el próximo año, se presenta la siguiente propuesta del 

Presupuesto Ordinario 2023. El desglose por líneas presupuestarias se muestra a 

continuación”:  

 

 

 



 



Además, se adjunta la propuesta del Plan Anual Operativo (PAO) 2023 de la UTGV. 

 

 



Asimismo, recomienda la aprobación del Presupuesto Ordinario 2023 y Plan Anual Operativo 

(PAO) 2023 de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, remitiéndose debidamente a la 

Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Río Cuarto. 

 

28. Se recibe oficio OF-JVC-011-2022 del 12 de agosto de 2022 con la Notificación de 

acuerdos tomados en sesión ordinaria de Junta Vial Cantonal N°22-2022 el 09 de agosto de 

2022, emitido por el señor Mario Jiménez Bogantes; Ingeniero a.i de la Unidad Técnica de 

Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de Río Cuarto y secretario de la Junta Vial Cantonal, 

con los acuerdos que se detallan a continuación: 

Propuesta de Presupuesto Ordinario 2023 y PAO 2023 de la UTGV Que en el Acta N°22, 

Artículo N°5: Se da a conocer la remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario 2022 y Plan 

Anual Operativo (PAO) 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial (UTGV) detallada y 

Justificada en el oficio OF-UTGV-145-2022. Y se establece Acuerdo N°05: “De conformidad con 

el oficio OF-UTGV-145-2022 y la exposición verbal del Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado 

UTGV, en cuanto a la propuesta del Presupuesto Ordinario 2023 y Plan Anual Operativo (PAO) 

2023 del departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Río Cuarto, 

se acuerda: Primero: aprobar el Presupuesto Ordinario 2023 y Plan Anual Operativo (PAO) 

2023 de la UTGV según lo detallado en el oficio OF-UTGV-145-2022. Segundo: Recomendar 

al Concejo Municipal la aprobación del Presupuesto Ordinario 2023 y Plan Anual Operativo 

(PAO) 2023 de la UTGV.”. Acuerdo tomado por unanimidad y definitivamente aprobado.  

Por lo tanto, la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto eleva al Concejo Municipal los dos asuntos 

descritos anteriormente, y recomienda su debida aprobación en acuerdo definitivo. 

 

 

 



Comentarios. 

 

Esta comisión hizo análisis de los componentes del Presupuesto Ordinario 2023, y la 

documentación soporte de este, es notorio que el tiempo que tiene el Municipio en 

funcionamiento ha permitido que vayan dándose datos y variables estadísticas que hacen cada 

vez más acertada la predicción del comportamiento en recaudación y ejecución de la 

Municipalidad. Se refleja un monto elevado de superávit 2022 y el cuál se proyecta 

apropiadamente para su ejecución en el 2023. 

No existe creación de plaza alguna, pero se refleja el reconocimiento de las anualidades, 

siempre y cuando se cumple el criterio correspondiente para el otorgamiento de estas. 

Todo lo anterior se fundamenta en la documentación entregada por la Administración, Dirección 

de Gestión Tributaria, Financiera y Administrativa del Municipio, y el Departamento de 

Contabilidad, los cuales aseguran se realizó de acuerdo con los mecanismos de control 

necesarios, de manera que la información que sustenta el  presente presupuesto se ajusta a la 

normativa jurídica aplicable, la normativa técnica sobre la materia y la emitida por la Contraloría 

General de la República y el análisis realizado en la comisión, donde se explicó por parte del 

Licenciado Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad, el Presupuesto 

Ordinario 2023; asimismo se ajusta a los lineamientos para el presupuesto ordinario 2023 

emitidos por la CGR según oficio DFOE-LOC-1443 y recibidos y aprobados por el Concejo 

Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria N° 169-2022, celebrada el lunes 22 de agosto 

del 2022, según oficio OF-CM-0199-2022 del 24 de agosto de 2022. 

Asimismo, se revisó el presupuesto Ordinario presentado, conociéndose cada una de las 

partidas que lo componen; el mismo contempla todos los ingresos y gastos a incluir para la 

ejecución del Presupuesto Ordinario 2023 para el normal funcionamiento de la Municipalidad. 

 

 

 

 

 



Por tanto, 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de manera unánime con tres votos a favor, acuerda 

recomendar al Concejo Municipal lo siguiente: 

 1) Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-110-2022 de parte del señor Andrés Miranda 

Cambronero, Encargado de Presupuesto a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y los 

documentos anexos al mismo, esto debido a la modificación de los fondos a girar por parte del 

IFAM posterior a la remisión del presupuesto ordinario 2023. 

2) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2023 de la UTGV, con su respectivo Plan 

Anual Operativo por un monto de ₡1.478.620.582,00. 

3) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2023 de la administración con su respectivo 

Plan Anual Operativo por un monto de ₡1.024.114.463,38. 

4) Aprobar el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2023 total de la Municipalidad de Río Cuarto 

con su respectivo Plan Anual Operativo por un monto total de ₡2.502.735.045,38 

 

Asimismo, se solicita a la administración la convocatoria a sesión extraordinaria del Honorable 

Concejo Municipal para el jueves 08 de septiembre del 2022 para proceder con la votación del 

Presupuesto Ordinario 2023 por parte del Concejo Municipal. 

 

Finaliza la reunión al ser las 22:00 del sábado 03 de septiembre del 2022. 

 

 

 
 

Julia Isabel Víquez Jiménez 
 
 
 
 

Natalie McReynolds Medina 
 
 
 
 

Marcela Bolaños Alfaro 
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